
1 

 

 

 

 

 

NORMAS PARA El PATINAJE ARTÍSTICO 

 
 

CALENDARIO DEPORTIVO 
 

AÑO IMPAR - INFANTIL / JUNIOR / SENIOR / PRECISIÓN 
AÑO PAR - CADETE / JUNIOR / SENIOR / GRUPOS DE SHOW 
 

 
NORMAS PARA SEDIAR ONU CAMPEONATO 

 
A través de rodízio, todos los países podrán pedir la sed de la competición.  

El sistema de rodízio será de por lo menos de tres años para la última sed de 

la competición, de esta forma posibilita que otros países ejerzan el derecho de 

sediar las competiciones. 

 

Exigencias mínimas: 

 

La dimensión de la cuadra deberá ser por lo menos 20 x 40 M. 

 

El piso podrá ser de madera, granilite o eucatex. 

 

Vestiários para atletas, árbitros y público. 

 

Aparelhagem de sonido para utilización de CD y Casete y micrófono. 

 

Operador de sonido. 

 

Mesas y sillas para árbitros, árbitro general, mesários y administración de la 

CSP. 

 

Cuadro mural o espacio destinado para fijar programa y resultados de la 

competición. 

 

Instalación eléctrica para uso de computadora e impresora. 

 

Instalación para máquina de copias o disponibilizar equipo para uso caso a 

CSP no tenga posibilidad de disponibilizar. 

 

Mínimo de dos conjuntos de círculos calidad y dos de lazos, sin fallos 

acentuados en la pintura, midiendo anchura mayor que un centímetro y 

menor que dos centímetros, localizados a una distancia no inferior a 70 

centímetros de obstáculos, tales como, mesa, paredes, rejas y etc. 

 

Policiamento adecuado durante los días de la competición. 

 

Servicio médico de emergencia, para-médicos o enfermeros. 

 

Disponer del Himno Nacional en CD o casete y música de entrada de las 

delegaciones. 

 

Recibir parecer Técnico de la CSP, 5 (cinco) días despues la fiscalización del 

local de competición. 

 

Caso ocurra algún reparo para ser hecho en el local de competición, deberá 

providenciar a entrega del servicio en el plazo establecido por 
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la CSP, incurriendo en la pérdida de mando del Campeonato, caso no sea 

homologado el local para la práctica del evento despues el plazo vencido o 

servicio no operacionalizado conforme orientación del Director Técnico de la 

CSP. 

 

Para dar facilidades a los demás países, deberá suministrar informaciones 

sobre restaurante local, caso disponga de esa área, hoteles, translados y 

puntos de informes para facilitar la llegada de los atletas. 

 

Encaminar para CSP para aprobación el ceremonial de apertura. 

 

 

Cabrá a CSP: 

Designar 45 (cuarenta cinco) días antes del evento persona habilitada para 

fiscalizar las condiciones de la cuadra para el Campeonato Programado, dando 

Parecer Técnico para homologación del local. 

 

Recibir 30 (treinta) días antes de la competición relación de los atletas 

conteniendo los participantes, para validar la participación. 

 

Realizar sorteo del orden de salida. 

 

Convocar mesários y locutor. 

 

Designar un Director de Pruebas para actuar durante el Campeonato.  

 

Elaborar la programación del evento. 

 

Supervisionar, coordinar y fiscalizar todo Campeonato. 

 

Homologar y divulgar resultados. 

 

Designar en el Congreso de representantes de los países el Consejo 

Disciplinar para el evento. 
 

Recibir tasas de las inscripciones antes del congreso que antecede el inicio de 

cada evento. 

 
 

OBLIGACIONES DEL PAÍS SEDIANTE 
 

DELEGACIONES: 

El país sed debe disponibilizar toda estructura de informaciones, seguridad y 

confort para dirigentes, técnicos y atletas en el local donde habrá las 

competiciones, quedando desobligado de ofrecer translados, alimentación y 

hospedaje.  

 

ÁRBITROS: 

Será de responsabilidad del país sed, ofrecer los translados, hospedaje y 

alimentación para un árbitro de cada país, convocado por la CSP. 

 
STAF DA CSP: 

Será de responsabilidad del país sed, ofrecer billete aéreo, translados, 

hospedaje y alimentación para el Presidente de la CSP y Presidente del 

Comité de Patinaje Artístico. 
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COBRANZAS - TASAS 

Para las competiciones deberán ser cobradas las tasas por modalidades, 

incluyendo acordado. 

El valor de cada modalidad será de U$ 25 (veinticinco) dólares americanos. 

 

CONVOCACIÓN DE LOS ÁRBITROS 

Cada país deberá indicar para a CSP, una lista de árbitros CIPA con situación 

regular. 

En forma de rodízio a CSP convocará los árbitros para las competiciones. 

Cada país será responsable por los costes de viaje del árbitro hasta el local de 

la competición. 

 

SISTEMA DE ANOTACIONES:  

CIPA (Utilizar Programa oficial de la CIPA) 

 

PAISES INVITADOS: 

Podrán participar de los campeonatos organizados por la Confederación 

Sudamericana de Patinaje, países invitados que obedecerá criterios para 

participación y premiação. 

 

ADJUNTOS:  

Hacen parte de las normas Del Patinaje Artístico, las actas, oficios y material 

oficial encaminado por La Confederación Sudamericana de Patinaje. 

 

 

NORMAS BÁSICAS 

 
DEL ORDEN DE SALIDA  
 

Los sorteos de orden de salida, siguen el Reglamento CIPA. 

 

ORDEN DE SALIDA PARA EL FREE DANCE 

 

Para el sorteo del orden de salida de la Free Dance, apos las danzas han sido 

ejecutadas, habrá un nuevo sorteo. El orden de salida de la Free Dance será 

determinada por el resultado de la Danza Obligatoria, conforme reglas CIPA.  

Serán separados los atletas que competen solamente Free Dance formando 

un grupo para el sorteo que patinan antes de los atletas que hacen combinado 

de danza. 

 

 

DEL RECONOCIMIENTO DE PISTA 
 

Es asegurado a todos los concurrentes en igualdades de condiciones, el 

derecho al reconocimiento de pista en el local donde serán realizadas las 

pruebas. 

Cabe a la Presidencia del Comité del Patinaje Artístico de la CSP, la 

determinación de las horas para el reconocimiento de pista, siempre 

proporcionáis al tiempo disponible y número de atletas participantes. El 

reconocimiento de la pista será hecho con música solamente para Solo Danza. 

 

En la imposibilidad de división proporcional, los reconocimientos de pista 

serán realizados por modalidad con el número máximo de atletas por grupo 

conforme tabla discriminada a continuación: 
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FIGURAS OBLIGATORIAS - máximo de 8 (ocho) competidores en los círculos y 

2 (dos) en los lazos. 

LIBRE - máximo de 8 (ocho) competidores en la cuadra. 

PAREJAS DE DANZA - máxima de 8 (ocho) parejas competidores en la cuadra 

PAREJAS DE ALTO - máxima de 8 (ocho) parejas competidores en la cuadra 

SOLO DANZA Y FREE DANCE - máximo de 8 (ocho) competidores en la 

cuadra. 

GRUPOS DE SHOW Y PRECISIÓN - 1 grupo por vez en hora definida. 

 

Todos los entrenamientos determinados por la CSP, en los días de 

competición, deberán ser hechos con colants, con saia para el sexo femenino, 

y calza larga para el sexo masculino, pues hacen parte integrante de la 

competición, no siendo permitido el uso de bustier, bermudas, pantalones y 

camiseta regata. 

 

Las penalidades resultantes de la violación de La regla de vestimentas, estará 

a criterio del Árbitro General y Director de Prueba, impuesta, despues la nota 

fijada por los árbitros, en la modalidad correspondiente la infracción, entre 

(0,5) cero cinco décimos a la (1.0)un punto cero. 

 

DEL CALENTAMIENTO 
 
El calientamiento de los concurrentes deberá ser considerado como parte de 

la competición, por tanto, serán aplicadas las reglas pertinentes a las pruebas 

de Patinaje Artístico. 

 

En la modalidad Figuras Obligatorias los primeros 4 (cuatro) atletas 

comienzan el calientamiento 2 (dos) minutos antes a lo inicio de la prueba. 

Cuando el primer atleta inicie la prueba, el 5O. atleta iniciará su 

calientamiento y así sucesivamente hasta que el último atleta se presente. En 

el lazo solamente 2(dos) competidores comienzan el calientamiento. 

 

En la modalidad Libre, Parejas de Danza y Free Dance el período de 

calientamiento se basa en el tiempo de música previsto para la categoría y se 

añade más 1 (un) minuto. El locutor informará a los atletas cuando esté 

faltando 1 (un) minuto para el cierre del calientamiento. 

 

En las modalidades Team Danza (Danza obligatoria) y Solo Danza el 

calientamiento será de 2 (dos) minutos para cada ritmo. 

 

En las modalidades de Danza Original (OD), Free Dance el calientamiento será 

de 4 (cuatro) minutos. El calientamiento será sin música. 

 

 

REGLAMENTO TÉCNICO 
 

MODALIDADES:  
TODAS MODALIDAD PRACTICADAS CONFORME REGLAMENTO DE LA CIPA. 

 

CATEGORÍAS:  
TODAS LAS CATEGORÍAS CONFORME REGLAMENTOS DE LA CIPA, 

INCLUYENDO INFANTIL Y CADETES 

 

CANTIDAD DE PARTICIPANTES POR PAÍS : 
3 (TRES) ATLETAS POR MODALIDAD 

3 (TRES) GRUPOS DE SHOW Y PRECISIÓN 
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CATEGORÍA INFANTIL 
 

EDAD : 

8 a 11 años (al 1º de enero del año de la competencia)  

 

MODALIDADES : 

 

FIGURAS OBLIGATORIASDAMAS Y CABALLEROS 

LIBRE    DAMAS Y CABALLEROS 

COMBINADA   DAMAS Y CABALLEROS 

SOLO DANZA   DAMAS Y CABALLEROS 

FREE DANCE   DAMAS Y CABALLEROS 

COMBINADA DE DANÇA DAMAS Y CABALLEROS 

PAREJAS DE ALTO  UNA DAMA Y UN CABALLERO 

PAREJAS DE DANZA  UNA DAMA Y UN CABALLERO 

  

* La DAMA E CABALLEROS QUE PARTICIPE EN PAREJAS DE DANZA 

NAO PUDIERA PARTICIPAR EN SOLO DANZA 

 

MODALIDAD - FIGURAS OBLIGATORIAS 

 
Se realizaran dos grupos, de los cuales se sorteará uno 48 has. antes del 

comienzo de la competencia, dándole la oportunidad a los participantes de 

realizar dos prácticas oficiales con el grupo sorteado. 

 
GRUPO 1 

FIG. 3 A OCHO ATRÁS EXTERNO 

FIG. 8 A – B TRES ADELANTE EXTERNO 

FIG. 14 A BUCLE ADELANTE EXTERNO 

FIG. 28 A - B SERPENTINA DE DOBLE TRES ADELANTE EXTERNO 

GRUPO 2 

FIG. 4 A OCHO ATRÁS INTERNO 

FIG. 9 A – B TRES ADELANTE INTERNO 

FIG. 14 A BUCLE ADELANTE EXTERNO 

FIG. 28 A - B SERPENTINA DE DOBLE TRES ADELANTE EXTERNO 

 

MODALIDAD - LIBRE 

 

Se realizarán dos diferentes programas, uno CORTO y otro LARGO. 

 

PROGRAMA CORTO  

 

TIEMPO : 2 MINUTOS +/- 05 SEGUNDOS 

  

ELEMENTOS OBLIGATORIOS: 

AXEL SIMPLE 

UN SALTO DOBLE 

UNA COMBINACION DE SALTOS (MINIMO TRES – MAXIMO CINCO). DEBE 

INCLUIR UN UNICO SALTO DOBLE.  (SE PUEDE INCLUIR AXEL) 

UN SPIN CAMEL (PALOMA) SOLO (MINIMO TRES VUELTAS). ENTRADA LIBRE. 

UNA SERIE O COMBINACION DE SPIN (TROMPOS) QUE CONTENGA DOS  O 

TRES TROMPOS DIFERENTES  LOS CUALES DEBEN INCLUIR UN TROMPO SIT 

(AGACHADO). ENTRADA LIBRE  

UNA SECUANCIA DE PASOS DE TIPO AVANZADO QUE CUBRA LAS TRES 

CUARTAS PARTES   DE LA DIAGONAL 
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(Se entiende por serie de SPIN aquellas que incluyen cambio de pie; y 

combinación de saltos aquellas que no involucran un cambio de pie) 

 

NO SE PODRÁN REALIZAR ELEMENTOS ADICIONALES 

 

PROGRAMA LARGO : 

 

TIEMPO : 3 MINUTOS  + /- 10 SEGUNDOS 

 

NO ESTA PERMITIDO EN NINGUNO DE LOS PROGRAMAS : SALTOS TRIPLES, 

DOBLE AXEL, NI SPIN CLASE A.- 

 

MODALIDAD - SOLO DANCE 

 

Se realizaran dos diferentes danzas según los años. Las mismas se patinarán 

con estilo americano. 

 

INFANTIL 

SIESTA TANGO – 100 TANGO 

SOUTHLAND SWING – 88 SWING 

DENVER SHUFFLE – 100 POLKA 

 

LAS MODALIDADES DE SOLO DANCE Y FREE DANCE SERÁN SEPARADAS, SIN 

EMBARGO SERÁ MANTENIDA El SISTEMA CIPA PARA LOS ATLETAS QUE 

EJECUTEN LAS DOS MODALIDAD EN FORMA DE COMBINADA. 

 

LAS PREMIAÇÕES E LA INSCRIPCIÓN SERÁN SEPARADAS POR MODALIDAD, 

INCLUSO COMBINADA. 

 

MODALIDAD - FREE DANCE 

 

RITMO: LIBRE 

 

Tiempo para a Free Dance – 2.30 mas/menos 10 segundos. 

 

Será permitido musica requiebro. 

 

Todos los pasos y viradas serán permitidos. Movimientos libres de acuerdo con 

a musica para que sea exprés el carácter de la Danza. 

 

No se permitem mas de tres (3) giros por cada pirueta, y el número total de 

piruetas no debe ser más de dos (2), incluyendo el elemento obligatorio. 

 

Se permiten pequeños saltos de danza, pero cada salto no puede exceder mas 

de una revolucion, y el número total de saltos no debe ser mas de três 

incluyendo el elemento obligatorio de saltos. 

 

Footwork debe ser incluido mostrando originalidad y dificultad. 

 

ELEMENTOS OBLIGATORIOS:  

 

UNA PIRUETA DE TRES GIROS (NO MAS DE TRES GIROS) 

UN SALTO PEQUEÑO (NO MAS DE UNO GIRO)  

UNA SECUENCIA DE PASOS EN DIAGONAL – LO MAS POSIBLE CERCA DE LA 

DIAGONAL DE LA PISTA.. 

LA SECUENCIA DE PASOS DEBEN SER EN LINEA RECTA EMPEZANDO DE UN 

PUNTO FIJO – POR EL EJE LARGO DE LA PISTA Y QUE SE EXTIENDA LO MAS 

CERCA DEL LARGO COMPLETO DE LA PISTA. 
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DEDUCCIONES: 

 

Si el patinador hace mas de los saltos y giros requeridos, los jueces 

penalizaran por cada infraccion 0.3 de la nota “B” (acumulativo). 

 

Arrodillar o acostar en el suelo y permitido en lo inicio y al final del programa 

debiendo ser hecho en un Maximo de 5 segundos en lo inicio o en el final. Si 

ha violación de ese término, habrá un descuento de 0.3 en la nota B. 

 

 

MODALIDAD - PAREJAS DE ALTO 
 

Se realizará un programa corto y Programa Largo. 

 

PROGRAMA CORTO 

TIEMPO : 1.45 MINUTOS +/- 10 SEGUNDOS 

 

ELEMENTOS OBLIGATORIOS 

UN SALTO INDIVIDUAL EN SOMBRA O ESPEJO 

UN SPIN DE CONTACTO – MINIMO DOS VUELTAS 

UNA SECUENCIA DE PASOS AVANZADA – MINIMO ¾ DE LA DIAGONAL. 

UN ESPIRAL  

UN SALTO LANZADO 

UN LEVANTAMIENTO – MINIMO TRES ROTACIONES DEL CABALLERO. 

 

PROGRAMA LARGO 

TIEMPO : 3 MINUTOS +/- 10 SEGUNDOS 

 

CONTENIDO: LIBRE 

 

NOTA:   

Podran realizar elevaciones por sobre la cabeza del caballero se pueden incluir  

elementos adicionales no doble axel, triples, ni spin clase “A” 

 

 

MODALIDAD - PAREJAS DE DANZA 
 

Realizarán dos danzas obligatorias mas un free dance 

 

 

DANZAS OBLIGATORIAS 

 

SIESTA TANGO – 100 TANGO 

SOUTHLAND SWING – 88 SWING 

 

 

FREE DANCE 

 

TIEMPO : 2.30 MINUTOS +/- 10 SEGUNDOS 

 

Sigue Reglamento CIPA para Free Dance. 

 

 

Nota:  

Esta prueba es combinada y no puede participar solamente de una modalidad.  
 

 

Teléfono: 056-2-6659155 

Tel/Fax: 056-2-6343522 

Correo: aeqc2000@yahoo.com 

Vicuña Mackenna N°44 of. 27 

Providencia 

Santiago 

Chile 

Armando Quintanilla 

Presidente 

 

Moacyr Junior 

1° Vicepresidente  

  

Marisol Castro 

2° Vicepresidente 

  

Juan José González 

3° Vicepresidente 

  

Marcelo Martínez 

Secretario 

  

Jorge Fernández 

Vicesecretario 

  

Pablo Oliva 

Tesorero 

  

Guillermo Mora  

Presidente 

Comité Técnico Patín Carrera 

  

Alexandre Almeida 

Presidente  
Comité Técnico Patinaje Artístico 

  

Mario Guedes  

Presidente 

Comité Técnico Hockey Patín 

  

Osvaldo Pérez 

Abogado 

  

René Henríquez 

Auditor 

  

Carmen Gloria Oliva 

Secretaria Administrativa 

  



8 

 

 

 

 

 

CATEGORIA CADETES 
 
EDAD : DE 12 A 15 AÑOS (AL 1º DE ENERO DEL AÑO DE COMPETENCIA) 

   

SISTEMA DE CALCULO :    C.I.P.A. 

 

CANTIDAD DE PARTICIPANTES POR PAÍS :  3 (TRES) 

 

MODALIDADES : 

FIGURAS OBLIGATORIAS DAMAS Y CABALLEROS 

LIBRE     DAMAS Y CABALLEROS 

COMBINADA    DAMAS Y CABALLEROS 

SOLO DANZA    DAMAS Y CABALLEROS  

FREE DANCE     DAMAS Y CABALLEROS 

COMBINADA DE DANZA  DAMAS Y CABALLEROS 

PAREJAS DE ALTO   UNA DAMA Y UN CABALLERO 

PAREJAS DE DANZA   UNA DAMA Y UN CABALLERO 

 

 LA DAMA Y CABALLERO QUE PARTICIPE EN PAREJAS DE DANZA NO PODRA 

HACERLO EN SOLO DANZA, NI EN DANZA CREATIVA 

 

FIGURAS OBLIGATORIAS : 

Se realizaran dos grupos, de los cuales se sorteará uno 48 has. antes del 

comienzo de la competencia, dándole la oportunidad a los participantes de 

realizar dos prácticas oficiales con el grupo sorteado. 

 

GRUPO 1 

FIG. 18 A/B BRACKET ADELANTE EXTERNO 

FIG. 22 A/B COUNTER ADELANTE EXTERNO 

FIG. 30 A/B SERPENTINA DE BUCLE ADELANTE EXTERNO 

FIG. 29 A/B SERPENTINA DE DOBLE TRES ATRÁS EXTERNO 

GRUPO 2 

FIG. 19 A/B BRACKET ADELANTE  INTERNO 

FIG. 22 A/B COUNTER ADELANTE EXTERNO 

FIG. 16 A/B BUCLE ADELANTE EXTERNO 

FIG. 36 A/B PARRAFO DE DOBLE TRES ADELANTE EXTERNO 

 

MODALIDADE - LIBRE 

Se realizaran dos diferentes programas, uno CORTO y otro LARGO 

 

PROGRAMA CORTO 

TIEMPO : 2 MINUTOS 15 SEGUNDOS  +/- 5 SEGUNDOS 
 

ELEMENTOS OBLIGATORIOS : 

AXEL SIMPLE 

UN SALTO DOBLE ASISTIDO EN FRENO 

UNA COMBINACIÓN DE SALTOS (MINIMO TRES – MAXIMO CINCO) DEBE 

INCLUIR SOLO DOS SALTOS DOBLES 

UN SPIN CAMEL SOLO.(MINIMO TRE VUELTAS) ENTRADA LIBRE 

UN COMBINACIÓN O SERIE  DE DOS O TRES SPIN  CON UNA POSICION SIT. 

(CADA UNO CON TRES VUELTAS MINIMAS) 

UNA SECUENCIA DE PASOS SEGÚN LAS EXIGIDAS POR CIPA PARA EL 

CAMPEONATO JUNIOR DEL MISMO AÑO DE LA COMPETENCIA. 

NOTA: NO ESTAN PERMITIDOS AXEL DOBLE SALTOS TRIPLES, NI SPIN 

CLASSE “A”. 
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PROGRAMA LARGO 

TIEMPO : 4 MINUTOS +/- 10 SEGUNDOS  

 

CONTENIDO LIBRE 

 

 

MODALIDAD - SOLO DANZA 
 

CADETE 

GRUPO 1 – 2010 

DUTCH WALTZ – 138 WALTZ 

CASSINO MARCH – 100 MARCH 

CADETE 

GRUPO 2 – 2012 

IMPERIAL WALTZ – 120 WALTZ 

FIESTA TANGO – 100 TANGO 

 

 

 

MODALIDAD - FREE DANCE 
 

RITMO: LIBRE 

 

Tiempo para a Free Dance – 2.30 mas/menos 10 segundos. 

 

Será permitido musica requiebro. 

 

Todos los pasos y viradas serán permitidos. Movimientos libres de acuerdo con 

a musica para que sea exprés el carácter de la Danza. 

 

No se permitem mas de tres (3) giros por cada pirueta, y el número total de 

piruetas no debe ser más de dos (2), incluyendo el elemento obligatorio. 

 

Se permiten pequeños saltos de danza, pero cada salto no puede exceder mas 

de una revolucion, y el número total de saltos no debe ser mas de três 

incluyendo el elemento obligatorio de saltos. 

 

Footwork debe ser incluido mostrando originalidad y dificultad. 

 

 

ELEMENTOS OBLIGATORIOS:  

 

UNA PIRUETA DE TRES GIROS (NO MAS DE 3 GIROS) 

UN SALTO PEQUEÑO (NO MAS DE UNO GIRO)  

UNA SECUENCIA DE PASOS EN DIAGONAL – LO MAS POSIBLE CERCA DE LA 

DIAGONAL DE LA PISTA.. 

LA SECUENCIA DE PASOS DEBEN SER EN LINEA RECTA EMPEZANDO DE UN 

PUNTO FIJO – POR EL EJE LARGO DE LA PISTA Y QUE SE EXTIENDA LO MAS 

CERCA DEL LARGO COMPLETO DE LA PISTA. 

 

 

DEDUCCIONES: 

 

Si el patinador hace mas de los saltos y giros requeridos, los jueces 

penalizaran por cada infraccion 0.3 de la nota “B” (acumulativo). 

 

Arrodillar o acostar en el suelo y permitido en lo inicio y al final del programa 

debiendo ser hecho en un Maximo de 5 segundos en lo inicio o en el final. Si 

ha violación de ese término, habrá un descuento de 0.3 en la nota B. 
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MODALIDAD - PAREJAS DE ALTO  
 
SE REALIZARAN DOS DIFERENTES PROGRAMAS, UNO CORTO Y OTRO LARGO 

 

AMBOS PROGRAMAS SE REALIZARÁN SEGÚN REGLAMENTO CIPA DE PAREJAS 

DE ALTO PARA EL MUNDIAL JUNIOR DEL MISMO AÑO 

 
 

MODALIDAD - PAREJAS DE DANZA 
 
SE REALIZARAN DOS DANZAS OBLIGATORIAS Y FREE DANCE 

 
DANZAS  OBLIGATORIAS 

 

CADETE 

GRUPO 1 – 2010 

DUTCH WALTZ – 138 WALTZ 

CASSINO MARCH – 100 MARCH 

CADETE 

GRUPO 2 – 2012 

IMPERIAL WALTZ – 120 WALTZ 

FIESTA TANGO – 100 TANGO 

 
 

FREE DANCE 
 
TIEMPO : 3 MINUTOS +/- 10 SEGUNDOS 

 
Sigue Reglamento CIPA. 

 

Nota:  
Esta prueba es combinada y no puede participar solamente de una modalidad.  

 

 

CATEGORIAS  JUNIOR & SENIOR 
 
EDAD: 
12 (DOCE) AÑOS AL 1º DE ENERO DEL AÑO DE LA COMPETENCIA 

 

SISTEMA DE CALCULO :  CIPA 

 

CANTIDAD DE PARTICIPANTES POR PAÍS :  3 TRES 

 
MODALIDADES : 

 
FIGURAS OBLIGATORIAS DAMAS Y CABALLEROS 

LIBRE    DAMAS Y CABALLEROS 

COMBINADA   DAMAS Y CABALLEROS 

SOLO DANZA   DAMAS Y CABALLEROS 

FREE DANCE   DAMAS Y CABALLEROS 

COMBINADA DE DANÇA  DAMAS Y CABALLEROS 

PAREJAS DE ALTO  UNA DAMA Y UN CABALLERO 

PAREJAS DE DANZA  UNA DAMA Y UN CABALLERO 

  
* La DAMA E CABALLEROS QUE PARTICIPE EN PAREJAS DE DANZA 

NAO PUDIERA PARTICIPAR EN SOLO DANZA 
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LIBRE IN LINE   DAMAS Y CABALLEROS 
 

GRUPOS DE SHOW - PEQUEÑO Y GRANDE 
 

GRUPOS DE PRECISIÓN 
 
 
NOTAS : 

 

TODAS LAS MODALIDADES SE REGULAN SEGÚN NORMATIVA C.I.P.A. PARA EL 

AÑO DE LA COMPETENCIA. 

 

 

 

 

COMITÊ DE PATINAJE ARTÍSTICA   

 

ROBERTO RODRIGUEZ – CHILE – MIEMBRO EFECTIVO                            

 

AMBAR FUENTES – EQUADOR – MIEMBRO EFECTIO 

 

ALEXANDRE DE ALMEIDA FILHO – BRASIL - PRESIDENTE 

 

 

 

 

Estas normas para el Patinaje Artístico entran en vigor desde 01 de 

enero de 2009, conforme aprobadas en asambleas y congresos 

realizados en 2008. 
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